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Resumen 

 

Metodología de diseño y simulación de un sistema solar fotovoltaico (SSFV) para el 

aprovechamiento de espacios públicos de la ciudad de Medellín 

 

Los sistemas fotovoltaicos vienen empleándose como una de las principales fuentes de energías 

renovables a nivel mundial por su adaptabilidad en diferentes terrenos sean estos rurales o urbanos 

ayudando a contribuir en la disminución del uso de las fuentes convencionales de energía 

(combustibles fósiles). En el presente proyecto se estipulo una metodología para la instalación de 

plantas fotovoltaicas en edificaciones o espacios públicos de la ciudad de Medellín, utilizando 

como ejemplo el consumo energético de la Secretaría de Seguridad y sus dependencias teniendo 

como objetivo disminuir los gastos por dicho concepto, para simultáneamente, analizar una posible 

inyección de la energía generada por la planta solar al Sistema de Distribución Local mediante el 

operador de red. Destinando la Casa de Justicia, ubicada en la comuna 7 Robledo Medellín como 

principal ejemplo, se observa que entre los meses de julio y septiembre de 2021 se vio reflejado 

un consumo promedio de 2000 KWh, generando cobro por concepto de consumo de energía de 2 

millones de pesos mensuales. 

 

La finalidad de este proyecto es crear una metodología que se ajuste a la normatividad nacional 

como la sección 690 del RETIE entre otras, para la instalación de sistemas solares fotovoltaicos 

logrando a cabalidad el objetivo mencionado anteriormente basándose en los resultados arrojados 

por el software de simulación PV Syst, siendo esta utilizada como modelo de instalación para 

diversos espacios públicos. 

 

Palabras Claves: Fuentes de Energías Renovables, Plantas Fotovoltaicas, Consumo Energético, 

Sistema de Distribución Local, Trazabilidad. 
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Abstract 

 

Design methodology, simulation, and setting up of a solar photovoltaic system (SSFV) 

maximizing the use of public areas in the city of Medellín. 

 

 The photovoltaic systems are used as one of the major renewal sources of energy worldwide 

for their adaptability to different urban or rural areas, reducing the use of conventional sources of 

energy (fossil fuel). This draft contain a method for installing a photovoltaic plant on buildings or 

public areas in Medellín. The energy consumption of the ‘Secretaría de Seguridad’ and its 

dependencies was used as an example, aiming to decrease the energy expenditure and, in parallel, 

offer the excess of the plant to the grid operator. For this reason, the “Casa de la Justicia”, in 

Comuna 7 Robledo, was used as the prime example because of its elevated energetic bill of 

$2’000.000 pesos during July and September, with an energy consumption of 2000 KWh. 

 

The purpose behind this project is to create a procedure adapted to the national legislation like 

the section 690 of RETIE among others, to install a photovoltaic plant, reaching the aim mentioned 

before based on the results generated by the PV Syst Simulation Software. 

 

Keywords: Renewable Energy Sources, Photovoltaic Plants, Energy Consumption, Local 

Distribution System, Traceability. 

 

 

  



13 

 

Glosario 

 

Comisión Reguladora de Energía y Gas (CREG): Entidad encargada de regular servicios como 

electricidad y gas a nivel nacional bajo la ley 142 y 143 de 1994 estableciendo las normas 

competentes para que se puedan desarrollar los sectores antes mencionados. 

Sistema de Distribución Local (SDL):  Es el sistema encargado del transporte de la energía 

eléctrica operando esté en un nivel de tensión menor a 57,7 kV dividido en 3 niveles y está formado 

por un conjunto de líneas y subestaciones adicional a los equipos asociados al mismo. 

Unidad de Planeación Minero Energética (UPME): La Unidad de Planeación Minero 

Energética (UPME) es aquella que adscrita al Ministerio de Minas y Energía y regida por la Ley 

143 de 1994 y el decreto 255 de enero 28 de 2004 tiene planear de forma integral, indicativa, 

coordinada y permanente el aprovechamiento y desarrollo de los recursos minero energéticos del 

país. 

Sistemas de Gestión de Energía (SGEn): Clasificándose principalmente en dos tipos siendo estos 

sistemas renovables o no renovables consiste principalmente en transformar una clase de energía 

sea esta térmica, química entre otras en energía eléctrica para uso del usuario final sea este 

comercial, industrial o vivienda. 

Fuentes no Convencionales de Energía Renovable (FNCER): Son aquellas fuentes de energía 

eléctrica denominadas como alternativas siendo a su vez catalogadas como limpias por no hacer 

uso de combustibles fósiles para suministrar electricidad a los espacios que hagan uso de ellas 

teniendo un impacto ambiental positivo en su mayoría dado que reducen la huella de carbono del 

sitio donde se instala. 

Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE): Documento expedido por el 

Ministerio de Minas y Energía cuyo contenido especifica los parámetros tenidos en cuenta para 

instalaciones eléctricas siendo estas lo más seguro posible al momento de diseñar, modificar, 

mantener o construir una instalación eléctrica en el territorio nacional adicionando que aunque no 

es un documento que contenga una guía de diseño para instalaciones eléctricas dado que esta se 

debe presentar por el personal encargado de instalación si es de carácter obligatorio su 

cumplimiento. 
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Operador de Red (OR): Es la empresa de servicios públicos domiciliarios encargada de todo o 

una parte del Sistema de Transmisión Regional (STR) o del Sistema de Distribución Local (SDL) 

en cuanto a la inversión, operación, mantenimiento o expansión de la red incluyendo las 

respectivas conexiones al Sistema de Transmisión Nacional (STN) teniendo estos los respectivos 

cargos por uso de los STR o SDL.  

Autogenerador (AG): Determinado como aquella persona natural o jurídica que produce su 

propia energía eléctrica con el fin de cubrir sus gastos por conceptos de consumo energético 

mediante cualquier sistema de energía renovable, dependiendo de su capacidad también puede 

llamarse autogenerador a pequeña escala (AGPE). 

Inversor eléctrico: Es el elemento encargado de transformar la corriente producida por las placas 

fotovoltaicas siendo esta corriente continua convirtiéndola en corriente alterna adecuando la onda 

y frecuencia presentada para habilitar su uso. 

 Panel Solar: Constando estos de una multitud de celdas conocidas como células fotovoltaicas son 

los encargados de convertir la radiación solar en electricidad usando el efecto fotovoltaico por los 

fotones generados por la energía solar generando un campo eléctrico en los dos semiconductores 

que los componen. 
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Introducción 

 

Los sistemas solares fotovoltaicos son reconocidos como una de las energías renovables más 

importantes en el sector eléctrico por su capacidad de adaptación en diferentes ambientes tanto 

rurales como urbanos beneficiando a una gran cantidad de población. Muestra de ello, data que 

para 2012 en el territorio nacional se tenían instalados 6MW de energía solar equivalentes 

aproximadamente a 78.000 paneles solares distribuidos en un 57% para aplicaciones rurales y un 

43 % usados en torres de comunicación y señalización de tránsito asumibles en el espacio urbano, 

aprovechando el efecto de radiación solar que se puede alcanzar un lapso de 12 horas diarias de 

producción, registrando a nivel mundial uno de los índices más altos junto a los que se logran 

obtener en el continente Africano. Logrando de esta manera una radiación media de 4.5 kWh/m2. 

(Quintana, 2012) en Medellín, también se ha evolucionado en la adquisición de sistemas solares 

fotovoltaicos para plantas privadas y espacios públicos, motivo de la ubicación geográfica 

privilegiada por la irradiación energética y el desarrollo de nuevas tecnologías, asimismo del auge 

de nuevos mercados de energías renovables no convencionales y los beneficios tributarios de la 

Ley 1715 del 2014, han generado un entorno ideal para el desarrollo de pequeños y grandes 

proyectos basados en este tipo de energía. Teniendo una radiación promedio estable para la 

generación de energía solar, Celsia arroja en sus estudios que valor mundial promedio está 

determinado en 3,9 kWh/m2/d, viéndose este superado en un 0.6 kWh/m2 por el promedio 

nacional. Una de las principales razones es el favorable recurso de brillo solar (horas de sol) que 

se tiene en territorio nacional con un promedio diario anual de 4, 8 y hasta 12 hora de sol, en 

Alemania, citando un ejemplo exacto, se tiene un promedio solamente de 3 horas de brillo solar. 

(Celsia, 2021). 

 

La energía solar fotovoltaica resulta ser la energía renovable que a futuro plantea establecerse 

como energía primaria para reemplazar las fuentes de energía actuales como son el petróleo, gas 

natural o carbón. Se tiene presupuestado por parte de la UPME (Unidad de planeación Minero 

Energética) y el Ministerio de Minas y Energía que para el año 2030 el consumo energético en el 

territorio nacional este suplido en un 10% sobre su valor total por proyectos fotovoltaicos o solares. 

(El Espectador, 2021). 
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1. Planteamiento del Problema 

 

1.2.Descripción 

 

En términos medioambientales la humanidad está inmersa en la búsqueda de una solución 

eficiente que permita avanzar tecnológicamente reduciendo el daño causado al mismo. Según datos 

aportados por las Empresas Públicas de Medellín, se calcula que la energía solar generada por un 

sistema fotovoltaico de 100 kilovatios (kWp) instalado compensa anualmente al consumo eléctrico 

de 81 hogares, adicionalmente reduce aproximadamente 28 toneladas de dióxido de carbono (CO2) 

en promedio, lo que equivale a tener 1.492 eucaliptos maduros absorbiendo CO2. (Empresas 

Publicas de Medellin EPM, 2018). Es aquí donde la energía solar empieza a tener un rol 

protagónico haciendo uso de las edificaciones y espacios públicos de Medellín permitidos, puesto 

que algunos de estos son considerados patrimonio de la humanidad y no se pueden modificar 

estructuralmente, en contribuir a una solución tanto eléctrica como ambientalmente mediante 

plantas fotovoltaicas que permitan cubrir los gastos por consumo de energía internos y analizando 

una posible inyección energética al Sistema de Distribución Local entregando el excedente 

generado mediante el Operador de Red, para minimizar el uso de las energías convencionales 

usadas en la actualidad. En el territorio nacional la resolución CREG 030 de 2018 ha venido 

impulsando el uso de sistemas solares fotovoltaicos regulando e implementando beneficios a los 

puntos focalizados que entreguen excedentes de energía a la red. 

 

1.3.Formulación 

 

¿Cómo aplicar la metodología propuesta en este proyecto en espacios o edificaciones públicas 

en la ciudad de Medellín, permitiendo disminuir los gastos por consumo de energía eléctrica y 

analizando una posible inyección eléctrica por medio del operador de red al SDL? 
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2. Justificación 

 

En la actualidad de acuerdo a la información brindada por la Agencia Internacional de Energía 

(AIE), el mundo experimentará un crecimiento en la demanda energética en un 30% siendo este 

equivalente al gasto que se presenta actualmente en países como India o China debido al aumento 

de la población global (Delgado & Planelles, 2017). Viéndose también afectado el medio ambiente 

puesto que la energía actual es producida principalmente por fuentes de energía convencionales 

como combustibles fósiles, generando una cantidad considerable de dióxido de carbono (CO2). 

Adicionalmente, en la red eléctrica se presentaría una dificultad para abastecer de manera correcta 

la alta demanda que se presentaría, según datos brindados por la Organización Naciones Unidas 

(ONU) se espera que la población mundial aumentará de 7.700 millones a 9.700 millones en los 

próximos 30 años (Naciones Unidas, s.f.). Para 2017 Colombia contaba con una dependencia en 

alto grado de generación energética en combustible fósil, según los estudios realizados se tiene 

una reserva de carbono para aproximadamente 170 años, 7 años de reserva para el recurso de 

petróleo y aproximadamente 15 años para gas natural. (Soto, 2017) forzando al país a importar 

recursos para la generación de energía a corto plazo. 

 

Las Fuentes no Convencionales de Energía Renovable (FNCER) por ende se presentan como 

una solución para mitigar las importaciones de petróleo y el gasto energético producido por los 

combustibles fósiles. Basándose en el cambio que ha venido experimentando el suministro 

eléctrico, las FNCER han tomado un espacio principal para suministrar la energía eléctrica en 

diferentes puntos de las ciudades y zonas rurales, poniéndolo en contexto según (Soto, 2017) cerca 

del 70 u 80% de la energía producida actual que consume el país proviene de hidroeléctricas 

complementadas por plantas térmicas fósiles, cogeneración a partir de biomasa, cogeneración fósil 

y plantas solares y eólicas. Resultados que demuestran la alta dependencia hacia el sector 

hidroeléctrico en el país siendo este un recurso energético de alta inversión puesto que adicional a 

la central, deben planificar y emplearse largas redes de transmisión eléctrica. 
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Los sistemas solares fotovoltaicos han recibido mucha atención desde sus primeros usos en 

territorio nacional por parte de las telecomunicaciones rurales de Telecom a comienzos de los 80 

cuyo fin era el de establecer pequeños generadores fotovoltaicos de 60 Vatio Pico (Wp) para 

radioteléfonos rurales (Murcia, 2009), hasta llegar a convertirse en una fuente primaria de energía 

en macroempresas de Medellín como las Empresas Públicas de Medellín entre otras, por lo que el 

motivo de este proyecto es incluir las edificaciones y espacios públicos de Medellín como una 

FNCER puesto que se cuenta con espacios adecuados, colocando como ejemplo específico la Casa 

de Justicia de la Comuna 7 Robledo que asimismo hace parte de la Secretaria de Seguridad, para 

la implementación de un SSFV que permitiría generar la energía suficiente, proponiendo al OR 

una posible inyección de energía eléctrica que permita suplir los gastos generados en sectores cuyo 

consumo sea elevado mensualmente. 
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3. Objetivos 

 

3.1. Objetivo General 

 

Establecer una metodología para la implementación de sistemas solares fotovoltaicos en 

edificios públicos de Medellín, con el fin de reducir los cobros de facturación por concepto de 

energía. Teniendo en cuenta la normativa eléctrica nacional vigente y aplicándola por medio de un 

software fotovoltaico en dichas instalaciones, usando como modelo la Secretaría de Seguridad del 

Municipio de Medellín. 

 

3.2.Objetivos Específicos 

 

Investigar la normativa nacional vigente de instalaciones fotovoltaicas con el fin de 

realizar la trazabilidad para una metodología adecuada en el proyecto aplicado. 

 

Indagar sobre proyectos a nivel mundial de aprovechamiento de espacios públicos para 

la autogeneración de energía, tomándolos como referentes para el proyecto presentado. 

 

Formular una metodología para la implementación de sistemas solares fotovoltaicos que 

permitan el aprovechamiento de espacios públicos de la ciudad de Medellín. Procediendo 

a evaluar la metodología propuesta en una edificación de la Secretaría de Seguridad usando 

el software de diseño fotovoltaico PVSyst, para verificar si cumple con el objetivo deseado 

y usarla como ejemplo de lo que se podría lograr con este tipo de intervenciones. 
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4. Marco Teórico 

 

Un sistema fotovoltaico trae consigo grandes beneficios para los puntos en los cuales se emplea 

este tipo de generación, aprovechando que tienen una fuente infinita de recurso natural (Sol). 

Considerado como un conjunto de equipos que permiten que la energía solar se convierta en 

energía eléctrica, los sistemas fotovoltaicos se han venido constituyendo como uno de las 

principales fuentes de energía en el ámbito eléctrico, trayendo consigo desafíos en el momento de 

su implementación puesto que depende de factores externos como la exposición solar sobre las 

células fotovoltaicas que componen el panel asimismo presentando condiciones ambientales 

variables dependiendo del punto de instalación. 

 

Para la implementación de un sistema solar fotovoltaico, que es la base primaria de este 

proyecto, se debe tener conocimiento de diferentes consideraciones involucradas en el momento 

del análisis teórico-práctico de lo que significa poner en funcionamiento una planta solar 

fotovoltaica en una edificación o espacio público siendo los más relevantes los siguientes: 

 

Efecto Fotovoltaico 

 

Este efecto es primordial en la generación de electricidad a través de la captación de radiación 

solar directa o difusa, pues al absorber los fotones de luz –energía- permite emitir los electrones 

creando el movimiento e intercambiando posiciones obteniendo una corriente eléctrica (Yuste, 

s.f.), cabe aclarar que los fotones de luz pueden ser reflejados, absorbidos o atravesar la célula 

receptora, sin embargo, está solo utiliza para generación de la corriente eléctrica aquellos que se 

ven absorbidos por las capas semiconductoras dopadas sean estas tipo n o tipo p diferenciándose 

en la carga impregnada en el cristal, reflejando el tipo n la carga negativa dopada en el cristal a su 

vez los tipo p la carga positiva dopada en el cristal, permitiendo así formar un campo eléctrico 

positivo en una parte y negativo en la otra cumpliendo asimismo características aislantes a bajas 

temperatura y conductoras cuando se ven sometidos a temperatura alta. (Yepes, 2020). 
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Radiación solar 

 

La radiación solar es la energía transmitida desde el sol hacia la tierra mediante ondas 

electromagnéticas, entendiendo que el sol produce una cantidad constante de energía diaria y que 

parte de esta se pierde por las condiciones terrestres a las que se ven sometidas una vez entran en 

contacto con la atmósfera en términos de reflexión, absorción y difusión. También conocida como 

radiación de onda corta, se reparte de la siguiente manera una vez ingresa en contacto con la 

atmósfera donde su valor alcanza el 100% en la parte superior límite de recepción de las ondas 

electromagnéticas, una vez entran en contacto, solo el 51% atraviesa la atmósfera llegando solo un 

25% directamente a la superficie terrestre y el 26% restante se ve dispersado mediante la atmósfera 

como radiación difusa hacia la superficie de esta cantidad, un 19% se ve absorbido por los gases 

atmosféricos y las nubes perdiéndose un 30% hacia el espacio. Asimismo, de este 30% la atmósfera 

se encarga de dispersar un 6%, el suelo un 4% y las nubes un 20% (Inzunza, s.f.). 

 

Estructura de los Paneles solares  

 

Son los encargados de la distribución de energía, además de brindar la inclinación adecuada 

para que el panel solar alcance un máximo de recepción de radiación solar para poner en 

funcionamiento el SSFV. Todo esto soportando los cambios climáticos a los que la instalación 

se ve sometida (Alusínsolar , s.f.), además de ser un ítem importante dado que las condiciones 

climáticas afectan dicha estructura, por ejemplo, en los lugares de fuertes vientos la estructura 

debe verse reforzada en su anclaje para soportar las corrientes de aire. Los materiales 

comúnmente utilizados son: 

 

 Aluminio: Ya que es de fácil mecanización y tiene a su vez bajo peso y gran 

resistencia siendo este anodizado para evitar la corrosión y brindando una mejor 

estética visual que una estructura en aluminio crudo,   

 Acero inoxidable: Utilizado ampliamente en ambientes salinos cerca al nivel del mar 

además de brindar un acoplamiento adecuado con partes de aluminio separándolas 

mediante un aislador para evitar una corrosión galvánica elevada, 
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 Hierro: Siendo este también ampliamente utilizado por sus diferentes presentaciones 

en cuanto a gama de dimensiones, formas y grosores se refiere debe ser tratado 

mediante un proceso de galvanizado para incorporar a la superficie una cantidad de 

100 micras para una protección adecuada al medio ambiente brindándole así 

propiedades anticorrosivas para protegerlo contra los factores climáticos. (Blog 

TecnoSol, 2016).  

 

Módulos Solares (Paneles solares) 

 

Su principal función es captar las ondas electromagnéticas emitidas por el sol para iniciar el 

proceso eléctrico, convirtiendo los fotones de luz en electricidad por medio de materiales 

semiconductores como el silicio, sea esté cristalino o amorfo, componiéndose de células 

fotovoltaicas encargadas de convertir la luz solar en corriente continua o DC durante el transcurrir 

de las horas del día. (Celsia, 2018). 

 

Células Fotovoltaicas 

 

Fabricados con dos tipos de materiales semiconductores uno con carga positiva (p) y otro con 

carga negativa (n) por consiguiente, cuando un fotón de luz solar entra en contacto con la carga 

negativa encargada de recibirlo se produce el efecto de rotura de la unión electrón-hueco una vez 

cumplido el rompimiento del gap del material cuando este se ve superado por la energía generada 

por el fotón de luz haciendo uso del campo eléctrico para evitar que los electrones y huecos se 

recombinen nuevamente, una vez cerrado el circuito mediante el uso de un conductor externo 

comienza la circulación del electrones de la carga negativa (n) a la carga positiva (p) 

manteniéndose esta mientras la célula fotovoltaica esté en contacto con el fotón de luz solar siendo 

condicional a su vez para la intensidad generada dado que por el proceso que transcurre en el 

mismo estos dos ítems son directamente proporcionales. (Miguel Ángel Zamudio Florido, s.f.). 

 

 

 

 



23 

 

Variedades de células fotovoltaicas 

 

Existen varios tipos de celdas fotovoltaicas en el mercado, cada una de ellas con pros y contras 

a la hora de analizar el funcionamiento de un SSFV. Destacando las de silicio dado que presentan 

características más adaptables a diferentes ambientes, y a su vez, por el bajo costo de compra en 

comparación con celdas fotovoltaicas de otros materiales. Aunque existen varios tipos, se podrían 

clasificar como las más importantes las siguientes: 

 

Silicio Monocristalino (M-SI) 

 

Reconocidos por tener un color azul oscuro homogéneo, siendo de forma octagonal y construido 

por un material cristalino único y estructuralmente muy uniforme, a su vez con un material de alta 

pureza comparado a otros materiales garantizando un rendimiento superior debido a que los 

átomos de silicio están alineados de forma perfecta facilitando así una correcta conductividad. 

Presentando varias cualidades que lo califican como una de las opciones preferidas del mercado 

como lo son;  

 Mayor rendimiento entre 18 a 25%, 

 Mayor vida útil, 

 Mejor funcionamiento con baja radiación solar. (E4e, 2020) 

 

Silicio Policristalino (P-SI) 

 

Reconocidos por tener un color irregular, siendo totalmente cuadrados y formados por muchos 

cristales de silicio, no es necesario moldearlos dado que el material de silicio se vierte directamente 

en un molde cuadrado y aunque su proceso de fabricación es más económico también infiere 

directamente en su rendimiento. Presenta las siguientes ventajas: 

 Proceso de fabricación más sencillo y económico 

 Tiene un mejor comportamiento respecto al clima ambiente aumentando su coeficiente 

térmico. (E4e, 2020) 
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Amorfo 

 

Se construyen en base al vapor, en una estructura generalmente hecha de acero se deposita una 

película de silicio encima de ella, su costo de construcción es más económica, pero a su vez, 

necesitan de una mayor cantidad de paneles para conseguir la misma potencia en vatios que las 

células fotovoltaicas hechas en silicio, reduciendo también su eficiencia, solo son recomendados 

en espacios amplios de instalación. Presentan las siguientes ventajas; 

 Proceso de fabricación más económico que los de silicio, 

 Buena apariencia estética debido a su homogeneidad, 

 Se pueden fabricar sobre distintas superficies lo que permite aumentar la adaptabilidad 

arquitectónica con las superficies. 

 

Inversor ON Grid 

 

Tienen la capacidad de coincidir con la fase de la onda sinusoidal de la corriente alterna de la 

red a la que se va a conectar, brindando precisión en el voltaje para implementar el excedente 

energético resultante del SSFV al SDL, mediante el OR, los inversores se utilizan en combinación 

con los paneles solares para dar dicho resultado. Existiendo varios tipos, dependiendo 

completamente de la finalidad, pueden ser adaptados a sistemas monofásicos o trifásicos, debido 

a que cumple dos funciones que son la de reducir el consumo de la edificación donde será instalada 

a su vez de brindar el excedente energético a la red a la que será conectado, de forma que pueda 

estar disponible, (Juan, 2018), para poner a disposición del OR. A través del inversor la energía 

generada por los paneles solares es recibida y regulada, en donde una salida de corriente macho la 

transmite al SDL, mediante el OR, reduciendo el consumo de energía proporcionalmente a la 

capacidad del inversor. Maneja voltajes de salida de 12V – 24V – 48V. (Inversor Solar, s.f.). 

 

Tablero de Distribución 

 

Siendo similar al tablero de distribución normal, se instala para la protección del sistema bajo 

un sistema de interruptores automáticos de acuerdo a las prestaciones brindadas por el SSFV. 

(Robertson, s.f.). 
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Medidores Bidireccionales  

 

En Colombia se vienen implementado medidores bidireccionales en los SSFV, debido a que los 

medidores convencionales existentes en el mercado son unidireccionales, es decir solo miden la 

cantidad de energía presentada del SDL a cada usuario, por el contrario los medidores 

bidireccionales permiten medir ambas cantidades (HGIngenieria, s.f.). Permitiendo así estipular el 

posible excedente entregado al SDL mediante el OR. 

 

Sistema de Distribución Local 

 

Conocido también como un sistema de transporte compuesto por subestaciones y líneas de 

energía eléctrica con los equipos asociados, se caracterizan por trabajar en diferentes niveles de 

tensión sean estos 3, 2 o 1 que se clasifican de la siguiente manera: 

 

 Nivel 1: Sean aquellos que no superan el 1 kV, 

 Nivel 2: Sean aquellos que están entre 1 kV y no superen los 30 kV, 

 Nivel 3: Sean aquellos que están entre los 30 kV y no superen los 57,5 kV. 

 

Utilizados estos en base de la función en la tensión nominal de operación a utilizar. (Comisión 

Reguladora de Energía y Gas, 2011). 

 

Estudio de Conexión 

 

Es el proceso mediante el cual se pasan las memorias del SSFV al OR para validar su conexión, 

analizando las características del mismo para pasarlos a revisión y estudio, definiendo los 

parámetros de acometida y los equipos que van a intervenir en el SSFV, acordando finalmente los 

programas de puesta en servicio y condiciones de operación, entre otros. (Empresas Públicas de 

Medellín, 2010). 
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Contrato de Conexión  

 

Acuerdo alcanzado entre las partes involucradas en la conexión del SSFV al SDL, con el fin de 

regular las condiciones técnicas, comerciales y administrativas que este presenta, acordando el 

pago de conexión pertinente para la puesta en marcha rigiendo todo lo relativo a la conexión. 

(Empresas Públicas de Medellín, 2010). 

 

Haciendo uso de los ítems anteriormente mencionados, se puede empezar a construir una 

metodología de instalación de sistemas fotovoltaicos, sin embargo, la instalación de plantas 

fotovoltaicas en edificaciones o espacios públicos trae consigo grandes retos, siendo el estado de 

los techos un factor determinante, al ser el área de instalación de la estructura solar. El principal 

propósito de este proyecto es implementar una metodología basándose en la Secretaría de 

Seguridad del Municipio de Medellín, usando la Casa de Justicia de la Comuna 7 Robledo, 

haciendo uso teórico de este espacio en pro de la disminución de los cobros por concepto de energía 

allí consumidos, sirviendo como ejemplo para construir plantas fotovoltaicas en los espacios 

públicos con los que cuenta la ciudad de Medellín. 



27 

 

5. Metodología 

 

5.1. Tipo de Proyecto 

 

Este proyecto se plantea como una investigación descriptiva aplicada, donde se propone una 

metodología para la instalación de un SSFV en edificaciones o espacios públicos. Identificando 

variables como consumo y cobro por consumo de energía del sitio bajo estudio, adicional a las 

variables eléctricas que conlleva un sistema fotovoltaico, proponiendo resultados en la relación 

cobro/beneficio. 

 

Mediante el software PVSyst y con la ayuda brindada por la página Web PVGis se diseña una 

planta fotovoltaica experimental, donde se analiza el beneficio prestado al usuario final en el 

concepto de consumo/cobro energético, observando el comportamiento del SSFV y la contribución 

que esté aporta. 

 

5.2. Método 

 

El método ajustado al proyecto a realizar es de tipo inductivo, basándose esté en la obtención 

de conclusiones a partir de la observación, simulación y análisis de hechos, síntesis, y pruebas 

teóricas (Henao, webgarden, 2020) . Siguiendo los parámetros mostrados a continuación: 

 

 Identificar los elementos y las condiciones generales necesarias tanto en el sitio para la 

instalación del SSFV como en él mismo para garantizar el correcto funcionamiento 

final. 

 Realizar una búsqueda de la normatividad vigente para la ejecución de un SSFV en el 

territorio nacional. 

 Investigar a nivel mundial casos similares que empleen la energía solar para el beneficio 

de la edificación en donde se aplicara el proyecto, adicional a las edificaciones aledañas 

donde se evidencien los beneficios aportados por un SSFV en términos de concepto de 

energía principalmente. 
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 Establecer una manera de recolectar los datos que intervengan en la instalación de un 

SSFV en edificaciones o espacios públicos, proponiendo una ruta a seguir donde se 

detalle el consumo de energía mediante su factura de servicios públicos. 

 Realizar un análisis energético detallado del sitio de estudio, en relación a su consumo 

y costo a través de la factura de servicios públicos, entendiendo que esta varía 

dependiendo del estrato socioeconómico donde estén ubicado. 

 Realizar una visita en campo al sitio de estudio, donde se logre validar el estado físico 

real del espacio donde se instalará el SSFV, identificando los posibles problemas en el 

tipo de material en el que este esté construido, para resolver fallas futuras puesto que 

será esta área la encargada de soportar el peso del SSFV  

 Modelar un SSFV que cubra los consumos de energía en el área disponible de la 

edificación, mediante herramientas computacionales especializadas en software solar. 

 Construir una metodología aplicable para un SSFV en edificaciones o espacios públicos 

en Medellín, teniendo en cuenta todos los aspectos anteriores. 

 Realizar una simulación experimental de un SSFV en el sitio de estudio cumpliendo con 

la metodología propuesta para analizar su comportamiento proyectado en un lapso de 

tiempo determinado. 

 

5.4. Instrumentos de recolección de información 

 

5.4.1. Fuentes Primarias Documentos primarios: Resolución CREG 030 de 2018, Ley 1715 

de 2014, Norma técnica de EPM RA9-001, Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas 

(RETIE). 

 

5.4.2. Fuentes Secundarias Documentos secundarios: Documentación publica de EPM para 

conexión de AGPE, Scopus. 
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6. Resultados del Proyecto 

 

El resultado principal de este proyecto es definir una metodología aplicada que guíe hacia el 

aprovechamiento del recurso energético en los espacios públicos, mediante la generación de 

energía solar, por medio de un estudio detallado de la cantidad de radiación solar a la que se ven 

expuestas anualmente las edificaciones o espacios públicos elegidos para la instalación del SSFV 

en la ciudad de Medellín. 

 

6.1. Normatividad Nacional para sistemas solares y Antecedentes de conexión mundial 

 

Para implementar un sistema solar fotovoltaico en el SDL manejado por el OR, en este caso 

EPM, estipula los lineamientos necesarios en su norma RA9-001, cuyo objetivo es garantizar las 

condiciones que rigen su funcionamiento normal o en contingencia, así como sus sistemas de 

medición, control y protección para avalar las obligaciones contraídas por ambas partes. (Empresas 

Públicas de Medellín, 2010). 

 

Se deben cumplir, entre otros, las siguientes condiciones para la respectiva conexión al OR, 

indicados en la actualización de la norma realizada en el año 2018; 

 

Condiciones de Operación 

 

Para la conexión al OR, en este caso EPM, teniendo en cuenta que esta entidad es la encargada 

de regular las conexiones nuevas a las líneas de transmisión se deben cumplir varias condiciones 

estipuladas de la siguiente manera: 
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Tensión 

 

El sistema autogenerador deberá responder ante condiciones anormales de tensión en base a la 

siguiente tabla de indicadores,  

 

Tabla 1 

Tiempo de despeje según rango de tensión. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Diseñado por Grupo EPM 

 

Frecuencia 

 

El sistema autogenerador deberá responder ante condiciones anormales de frecuencia en base a 

la siguiente tabla de indicadores,  

 

Tabla 2 . Tiempo de despeje según capacidad y rango de frecuencia 

Rango de tensión de la red del OR 

(% de la tensión base) 

Tiempo de Despeje 

(s) 

V < 50% 0.16 

50%≤ V ≤ 88% 2.00 

110% ≤ V ≤ 120% 1.00 

V≥ 120% 0.16 

Capacidad pico de la 

instalación 

Rango de frecuencia de la 

red del OR (Hz) 

Tiempo de Despeje (s) 

≤ 30 kW 59.3 ˂ frecuencia ˂60.5 0.16 

˃ 30 kW Frecuencia ˃ 60.5  0.16 

57 ˂ frecuencia ˂ 59.8 

(Rango ajustable) 

0.16 ˂ tiempo ˂ 300 

 

Frecuencia ˂ 57 0.16 
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Fuente: Diseñado por Grupo EPM 

 

Calidad de la Potencia  

 

Se deben cumplir los límites indicados en la siguiente tabla en los armónicos de corriente 

inyectados por el AG, (Empresas Públicas de Medellín, 2010). 

 

Tabla 3. Límites permitidos de armónicos y TDD 

Orden 

individual del 

Armónico 

h<11 11<h<17 17<h<23 23<h

<35 

35<h Distorsión 

Total de 

Demanda 

Porcentaje (%) 4.0 2.0 1.5 0.6 0.3 5.0 

Fuente: Diseñado por Grupo EPM 

 

Estudio de Conexión 

 

Es el proceso mediante el cual se pasan las memorias del SSFV a la empresa encargada del 

SDL, validando la conexión y analizando las características del mismo para pasarlos a revisión y 

estudio para la conexión, definiendo los parámetros definitivos de acometida, los equipos que van 

a intervenir en el SSFV acordando finalmente con la empresa prestadora del servicio (EPM) los 

programas de puesta en servicio, condiciones de operación y demás. (Empresas Públicas de 

Medellín, 2010). 

 

Por su parte los paneles solares deben cumplir con una norma técnica de fabricación, 

demostrándolo a través de un certificado de conformidad del producto, siendo suficiente para el 

OR si cumple con una de las siguientes dos normas de técnicas de fabricación; 

  

o IEC 61730: Requisitos para la construcción, seguridad y ensayos. 

o IEC 61251: Design Qualification and Type Approval (Módulos de silicio 

cristalino) (Empresas Publicas de Medellin EPM, 2018). 
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Adicional, los inversores o micro inversores deberán presentar un certificado de conformidad 

del producto, expedido por un organismo acreditado de certificación, siendo suficiente para el OR 

si cumple con uno de las siguientes normas de fabricación; 

 

 UL 1741 Standard for Safety of Inverters, Converters and Controllers for Use in 

Independent Power Systems 

 IEC 61727; Photovoltaic (PV) systems – Characteristics of the utility interface 

(Sistemas fotovoltaicos (FV) – Características de la interface con la red en el punto de 

conexión), 

 • IEC 62109: Seguridad de los convertidores de potencia para uso en sistemas de energía 

fotovoltaica. Partes 1 y 2. Requisitos generales y particulares para inversores. (Empresas 

Publicas de Medellin EPM, 2018). 

  

En el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE) aunque la versión publicada en 

el año 2013 no puntualizó los requisitos específicos para la instalación de un AGPE, su borrador 

si lo hizo, teniendo como factor común que se debe realizar el montaje acorde a las normas 

estipuladas en la Norma Técnica Colombiana (NTC) 2050 sección 690. A través del RETIE en su 

artículo 21° se detallan los requisitos para las instalaciones de FNCER para las instalaciones 

solares, dictaminando la permisividad en la conexión al SDL de auto generadores a pequeña escala 

o de sistemas cuya finalidad sea la generación distribuida a las redes de media y baja tensión, con 

la condición de que una vez instalado no cause perturbaciones a la red. En caso de ser necesario 

implementando obras o montajes de equipos adicionales que aporten la robustez necesaria al punto 

de conexión. (Ministerio de Minas y Energía, s.f.). Centrándose en el artículo 21.8. encargada de 

dictaminar los requisitos para la instalación de paneles solares fotovoltaicos incluyendo los 

elementos que interfieren en la misma como: 



33 

 

 Cableado: Cumpliendo la norma UL 4703 o equivalentes, con propósito de reducir al 

máximo los riesgos por fallas por cortocircuito, falla a tierra, y el contacto directo o 

indirecto a personas. (Ministerio de Minas y Energía, s.f.). Cuyo alcance para aplicarse 

en una conexión fotovoltaica debe cubrir “lo relacionado con cable fotovoltaico 

conductor sencillo, aislado y recubierto de forma integral o no integral, resistente a la 

luz solar y clasificado 90 °C, 105 C, 125 °C, o 150 °C seco y 90 °C húmedo, 600, 1000, 

o 2000 V para cableado de interconexión de sistemas fotovoltaicos de energía 

conectados a tierra y no conectados a tierra, según lo descrito en el Artículo 690, Parte 

IV, Métodos de Cableado, y otras secciones aplicables del Código Eléctrico Nacional 

(National Electrical Code -NEC), NFPA 70”. (ProCables a General Cable Company, 

s.f.). 

En el territorio nacional una de las normas principales que decreta los beneficios de un sistema 

solar fotovoltaico es la Ley 1715 formulada en el año 2014, integrando formalmente las FNCER 

al sistema nacional energético y cuyo objetivo principal es el de establecer un marco legal e indicar 

los instrumentos necesarios para la promoción de energía mediante fuentes no convencionales de 

energía. Formalizando anexo a está, una política energética atractiva económicamente en busca 

que se proyecten como una fuente de energía primaria en el territorio nacional. (Bastidas, 

Melendez, Quiroga, & Cruz, 2017) diversificando diferentes funciones entre: la UPME, la CREG, 

el Ministerio de Minas y Energía y al ministerio de ambiente y desarrollo sostenible (Bastidas, 

Melendez, Quiroga, & Cruz, 2017). 

 

Por su parte, la CREG establece en la resolución 030 emitida el 26 de febrero del año 2018 que, 

conferidos por la ley 1715 de 2014, tiene poder de regular la entrega del excedente energético 

generado por un sistema que utilice FNCER mediante un esquema bidireccional que la reconocerá 

por medio de créditos de energía. (Ministerio de Minas y Energía, 2018). Analizando el punto de 

conexión para el AGPE mediante la información brindada por el operador de red, para este caso 

puntual EPM, para constatar la validez de la conexión del AGPE en el SDL. 
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6.2. Proyectos a nivel mundial de aprovechamiento de espacios públicos 

 

A nivel mundial existen varios ejemplos de usos de FNCER en espacios públicos que sirven 

como prototipo para la instalación en la ciudad de Medellín. En Barcelona España se empezó a 

implementar el Mecanismo para la Energía Sostenible (MES) denominado MESBarcelona, siendo 

uno de las finalidades de la Agenda 2030, cuyo objetivo es el de acelerar la transición energética 

acompañados por inversionistas privados (El Periodico, 2021). Conllevando un cambio radical 

tanto en la eficiencia energética como el impulso al autoconsumo fotovoltaico, teniendo en cuenta 

que el promedio de vida media de los bloques de pisos en la ciudad es de 60 años 

aproximadamente. (Bühl, 2020), patrocinados con una inversión inicial de 50 millones de Euros 

de los grupos municipales Esquerra Republicana de Catalunya y de Junts Per Catalunya (Bühl, 

2020) para iniciar el proyecto. 

 

 Planificando que, con los excedentes por concepto de energía generados por las placas solares 

instaladas, los inversores que asumirán el 100 % de la inversión la recuperen gracias al ahorro 

energético producido. (Palou, 2021). Garantizando la diversificación de instalaciones de plantas 

fotovoltaicas en diferentes edificios (residencial, industrial y terciario), fomentando el 

autoconsumo y dándole a los inversores privados la facultad de proponer mejoras para el uso de 

las azoteas comunitarias. (Ajuntament Barcelona, s.f.). Motivados a conseguir un cambio 

determinante dado que para el 15 de enero de 2020 la ciudad declaro la emergencia climática 

puesto que de seguir a este ritmo de consumo a nivel ambiental se superarán en un plazo no mayor 

a los 10 años los 1.5°C que fueron marcados en el acuerdo realizado en la ciudad de París.  

(Ajuntament de Barcelona, s.f.) 
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En Zaragoza España también se viene implementando un plan energético similar denominado 

Barrio Solar, en donde se aplica la adquisición de energía renovable mediante FNCER por medio 

de instalación de placas fotovoltaicas ubicados en los edificios comunitarios, las placas 

fotovoltaicas son instaladas en el tejado del mismo beneficiando vecinos tanto residenciales como 

comerciales y ayudando a reducir en un 30% de los costos facturados por conceptos de energía, a 

vecinos que se encuentren a una distancia inferior a los 500 metros sin necesidad de realizar 

inversión alguna, únicamente cancelando una pequeña cuota mensual (ECODES, s.f.). Con una 

inversión inicial de 200.000 Euros, la instalación de paneles solares ya se ve efectuada en 2 centros 

deportivos municipales de la ciudad contando cada una con 120 paneles fotovoltaicos de 2 metros 

cuadrados cada uno y con estructuras de aluminio capaces de orientar e inclinar los paneles solares 

de manera adecuada para aprovechar la radiación solar maximizando su productividad. Con una 

instalación de 50 kWp en cada centro se verán dos grandes beneficios, siendo el primero de ellos 

la reducción en emisión de CO2, en principio en los 40.000 kilogramos en que está estipulada su 

emisión, el segundo de ellos es la capacidad de generación puesto que alcanzará los 150.000 Kwh 

anualmente. (ESE Eficiencia, 2021).  
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6.3. Metodología para el diseño y la simulación de un SSFV  

 

Para poner en marcha un SSFV se deben considerar varios aspectos importantes, teniendo en 

cuenta la claridad en la información de la zona que entrara en estudio, puesto que cada una de estas 

tiene características diferenciales tales como la exposición a la radiación solar y un grado de 

inclinación adecuado para la instalación de la estructura que soportara los paneles solares. 

Estructuralmente se debe analizar cada edificación adaptando la cantidad de paneles solares 

suficientes para no sobrecargar de manera innecesaria las columnas que soportan el peso del tejado 

de la estructura, proyectando un SSFV viable técnica, económica y ambientalmente que cumpla a 

cabalidad las normas establecidas por los organismos y entes competentes para la conexión al SDL 

mediante el OR, beneficiando la edificación que soporta el peso físico de las placas solares. (Cano 

& Moreno, 2017). Se utilizan las edificaciones y espacios públicos para plantear una metodología 

asequible que logre contribuir a la disminución de los gastos por concepto de energía presentados 

en cada una de estas, disminuyendo a su vez la carga eléctrica en el SDL con el objetivo de brindar 

una solución a una problemática que se plantea a mediano plazo mencionado anteriormente en la 

justificación de este proyecto, para ello se analizaran las diferentes sedes que posee la Secretaría 

de Seguridad de Medellín, cuyo consumo de energía en los últimos tres meses del presente año 

son aproximados a 49.621,30 kWh, enfocándose principalmente en la dependencia de la Casa de 

Justicia de la Comuna 7 Robledo, que servirá como ejemplo para implementar un SSFV en 

edificaciones y espacios públicos. 
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Recolección de datos 

 

Para realizar una trazabilidad adecuada para la instalación del SSFV se deben formular los pasos 

a seguir, siendo la recolección de datos de consumo de energía en cada punto de instalación uno 

de los más relevantes puesto que este es el inicio para realizar el análisis sobre la capacidad de 

instalación necesaria con base a la radiación solar disponible para cada proyecto, usando para este 

fin el software PV Syst adicionalmente el Photovoltaic Geographical Information System (PVGis), 

adecuando las características solares y geográficas de los puntos estudiados para la instalación del 

sistema fotovoltaico y una vez calculados los gastos por concepto de energía. En la edificación 

bajo estudio, mediante la factura de servicios públicos se estipula un estimado de consumo y se 

procede a caracterizarlo de forma correcta en un ciclo mensual, seleccionando el tipo de SSFV 

bajo el modelo ON Grid, por las prestaciones que brinda utilizando el SDL como suministro de 

energía minimizando los gastos de instalación comparados con otros modelos como lo son el OFF 

Grid y el híbrido para suplir la demanda energética.  

 

Empleando este proyecto para que sea utilizado como ejemplo, se hará uso como se mencionó 

anteriormente, de la Secretaría de Seguridad visto que sus dependencias se distribuyen en 

diferentes comunas de la ciudad de Medellín sirviendo como ejemplo optimó, teniendo en cuenta 

sus características las cuales se acoplan a la finalidad de este proyecto, para la consecución de la 

información necesaria se aplica la siguiente trazabilidad: 

 

 Para lograr identificar el número exacto de dependencias que hacen parte de la 

Secretaría de Seguridad, siendo esta parte del Municipio de Medellín, de manera rápida 

y eficiente se debe solicitar una cita de en la locación principal, ubicada en la sede de la 

Gobernación de Antioquia en la dirección calle 44 Nª 52 – 165, indicada en la figura 1, 

donde la persona encargada brindara la información precisa de la dirección exacta de 

una de las dependencias, en este caso la de la Casa de Justicia Comuna 7 Robledo. 
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Figura 1 Gobernación de Antioquia 

Fuente: extraído de El Colombiano https://www.elcolombiano.com/antioquia/presupuesto-de-gobernacion-de-

antioquia-para-2018-JC7756092 

 

 Para identificar el consumo de energía generado por la Secretaría de Seguridad, una vez 

obtenida la dirección exacta del predio a estudiar, se debe solicitar de forma presencial 

en el Edificio Inteligente de las Empresas Públicas de Medellín en la oficina de atención 

al cliente o a través de la línea 01 8000 415 115 la información del número de contrato 

de los servicios públicos del lugar, con el cual se logra obtener información más 

detallada ingresando a la asistente virtual EMA en el link 

https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-nueva-asesora-virtual-de-

epm para obtener una copia virtual del mes en curso o anterior de los mismos, siguiendo 

los pasos indicados en las figuras 2, 3 y 4 identificando que bajo un solo número de 

contrato se encuentran anexas todas las dependencias de la Secretaría de Seguridad al 

ser está una sola entidad de la Alcaldía de Medellín. 

 

https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-nueva-asesora-virtual-de-epm
https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-nueva-asesora-virtual-de-epm
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Figura 2 Link ingreso asesora virtual Ema de EPM 

Fuente: extraído de https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-nueva-asesora-virtual-de-epm 

 

 

Figura 3 Asesora virtual EMA de EPM 

Fuente: extraído de https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-nueva-asesora-virtual-de-epm 
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Figura 4 Duplicado de factura virtual 

Fuente: extraído de https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-nueva-asesora-virtual-de-epm 

 

Obteniendo de esta manera una copia virtual, detallada en el análisis energético, del costo de la 

factura de servicios públicos de la Secretaría de Seguridad en un ciclo mensual siendo esta la suma 

total de los consumos por ítems de: 

 

o Energía, 

o Alcantarillado, 

o Acueducto, 

o Gas, 

o Otras entidades 

o Entre otros. 

 

De cada una de las dependencias de la Secretaría de Seguridad. 

 



41 

 

 Procediendo a analizar el área total construida de la dependencia de dos maneras 

disponibles, siendo una de estas de manera presencial tomando un registro fotográfico 

para observar in situ el tipo de tejado que soportara la estructura del SSFV y tomando 

las medidas por medio de una herramienta de medición y en una bitácora lograr calcular 

el área completa, o dirigiéndose a la oficina de Planeación y Desarrollo de la 

Gobernación de Antioquia solicitando por medio de un requerimiento oficial los planos 

arquitectónicos del predio, obteniendo una respuesta en un tiempo estipulado de quince 

días hábiles sobre la información detallada, como se logra observar en la figura 5 y 6, 

en este caso de la Casa de Justicia de la comuna 7 Robledo indicando en el recuadro 

rojo el área total construida. 

 

 

Figura 5 Alineamiento Casa de Justicia Comuna 7 Robledo cara frontal. 

Fuente: Fotografía tomada por Jorge Luis Ballesta Causado 
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Figura 6 Alineamiento Casa de Justicia Comuna 7 Robledo cara posterior. 

Fuente: Fotografía tomada por Jorge Luis Ballesta Causado 

 

 Se revisa a través de la página web del Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 

Ambientales (IDEAM) la radiación solar disponible en la ciudad de Medellín como se 

muestra en la figura 7, mediante el Atlas Solar para adicionarlo a los datos obtenidos 

previamente, para empezar con la simulación y estudio del SSFV en la Casa de Justicia 

para este caso. Obteniendo para esté un resultado de radiación solar promedio entre 4.0 

a 4.5 kWh/m2 en un lapso de tiempo anual, adicionalmente mostrando que el mes de 

Julio es donde se alcanza un pico máximo de radiación solar disponible. 

 

 

Figura 7 Mapa de radiación solar disponible en la ciudad de Medellín 

Fuente: Extraído de http://atlas.ideam.gov.co/visorAtlasRadiacion.html 
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 Análisis Energético 

 

 Para este ejemplo se utilizaron las dependencias de la Secretaría de Seguridad de Medellín 

obteniendo, mediante la ayuda de EPM, el consumo total por ítems de servicios de energía, 

acueducto, alcantarillado y gas de los meses de julio, agosto y septiembre del presente año 

mostradas en las figuras 8, 9 y 10 puesto que se factura el mes vencido de consumo, 

 

 

 

Figura 8 Factura de Servicios Públicos Secretaría de Seguridad agosto 2021 

Fuente: extraído de EMA, asesora virtual de EPM https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-

nueva-asesora-virtual-de-epm 

Nota: Se descarga la factura con el número de contrato de la Secretaría de Seguridad 

 

https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-nueva-asesora-virtual-de-epm
https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-nueva-asesora-virtual-de-epm
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Figura 9 Factura de Servicios Públicos Secretaría de Seguridad septiembre 2021 

Fuente: extraído de EMA, asesora virtual de EPM https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-

nueva-asesora-virtual-de-epm 

Nota: Se descarga la factura con el número de contrato de la Secretaría de Seguridad 

 

https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-nueva-asesora-virtual-de-epm
https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-nueva-asesora-virtual-de-epm
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Figura 10. Factura de Servicios Públicos Secretaría de Seguridad octubre 2021 

Fuente: extraído de EMA, asesora virtual de EPM https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-

nueva-asesora-virtual-de-epm 

Nota: Se descarga la factura con el número de contrato de la Secretaría de Seguridad 

 

https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-nueva-asesora-virtual-de-epm
https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-nueva-asesora-virtual-de-epm
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Los resultados indicados anteriormente son el resultado de la suma del consumo individual de 

cada una de las más de 50 dependencia existentes en la Secretaría de Seguridad de Medellín, 

explicando a detalle los consumos acumulados de forma mensual por cada ítem ya sea este de 

alcantarillado, acueducto, energía que es donde se enfoca el proyecto, y gas prestados por la 

empresa encargada EPM. En la primera fila detallando para cada uno de estas el gasto mensual, 

indicando en tres colores en comparación con la factura inmediatamente anterior si el consumo 

vio un aumento o disminución en el uso final, o bien por el contrario mantuvo una estabilidad.  

 

Observando la factura se puede calcular el pago promedio de la Secretaría de Seguridad en un 

valor económico de 39.734.284 millones de pesos colombiano (COP), estipulado en el transcurso 

de estos 3 meses registrados, procedentes del consumo especificado en las figuras 8, 9 y 10 se 

derivan los gastos mensuales mostrados en las figuras 11, 12 y 13 donde el objetivo principal de 

este proyecto es reducir el concepto por valor energético generados en los 3 meses. 

 

 

Figura 11 Costos de Servicios Públicos Secretaría de Seguridad agosto 2021 

Fuente: extraído de EMA, asesora virtual de EPM https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-

nueva-asesora-virtual-de-epm 

Nota: Se descarga la factura con el número de contrato de la Secretaría de Seguridad 

 

 

https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-nueva-asesora-virtual-de-epm
https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-nueva-asesora-virtual-de-epm
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Figura 12 Costos de Servicios Públicos Secretaría de Seguridad septiembre 2021 

Fuente: extraído de EMA, asesora virtual de EPM https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-

nueva-asesora-virtual-de-epm 

Nota: Se descarga la factura con el número de contrato de la Secretaría de Seguridad 

 

 

 

 

 

https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-nueva-asesora-virtual-de-epm
https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-nueva-asesora-virtual-de-epm
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Figura 13 Costos de Servicios Públicos Secretaría de Seguridad septiembre 2021 

Fuente: extraído de EMA, asesora virtual de EPM https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-

nueva-asesora-virtual-de-epm 

Nota: Se descarga la factura con el número de contrato de la Secretaría de Seguridad 

 

Logrando con este proyecto reducir los costos de la factura en el concepto de costo energético, 

que a su vez es el más elevado en las facturas presentadas por la Secretaría de Seguridad de 

Medellín. 

 

Detallando los gastos por concepto de energía del mes de julio allí consumidos en las figuras 

14, 15 y 16  

 

 

Figura 14. Consumo energético Secretaría de Seguridad agosto 2021 

Fuente: extraído de EMA, asesora virtual de EPM https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-

nueva-asesora-virtual-de-epm 

Nota: Se descarga la factura con el número de contrato de la Secretaría de Seguridad 

 

https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-nueva-asesora-virtual-de-epm
https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-nueva-asesora-virtual-de-epm
https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-nueva-asesora-virtual-de-epm
https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-nueva-asesora-virtual-de-epm
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Figura 15. Consumo energético Secretaría de Seguridad septiembre 2021 

Fuente: extraído de EMA, asesora virtual de EPM https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-

nueva-asesora-virtual-de-epm 

Nota: Se descarga la factura con el número de contrato de la Secretaría de Seguridad 

 

 

Figura 16 Consumo energético agosto Secretaría de Seguridad octubre 2021 

Fuente: extraído de EMA, asesora virtual de EPM https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-

nueva-asesora-virtual-de-epm 

Nota: Se descarga la factura con el número de contrato de la Secretaría de Seguridad 

 

Siendo las dependencias de la Casa de Justicia de la comuna 7, Casa de Justicia de la Comuna 

13 sección 20 de Julio y Corvide las dependencias con mayor consumo energético mostrando en 

las figuras 17, 18 y 19 el consumo energético respectivo de cada una, 

 

 

Figura 17. Consumo energético Casa de Justicia Robledo agosto 2021 

Fuente: extraído de EMA, asesora virtual de EPM https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-

nueva-asesora-virtual-de-epm 

Nota: Se descarga la factura con el número de contrato de la Secretaría de Seguridad 

 

https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-nueva-asesora-virtual-de-epm
https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-nueva-asesora-virtual-de-epm
https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-nueva-asesora-virtual-de-epm
https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-nueva-asesora-virtual-de-epm
https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-nueva-asesora-virtual-de-epm
https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-nueva-asesora-virtual-de-epm
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Figura 18. Consumo energético Casa de Justicia 20 de Julio julio 2021 

Fuente: extraído de EMA, asesora virtual de EPM https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-

nueva-asesora-virtual-de-epm 

Nota: Se descarga la factura con el número de contrato de la Secretaría de Seguridad 

 

 

 

Figura 19. Consumo energético Corvide julio 2021 

Fuente: extraído de EMA, asesora virtual de EPM https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-

nueva-asesora-virtual-de-epm 

Nota: Se descarga la factura con el número de contrato de la Secretaría de Seguridad 

 

Los consumos por concepto de energía del mes de septiembre del presente año en las figuras 

20,21 y 22 detallan un consumo similar al mes anterior, 

 

 

 

https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-nueva-asesora-virtual-de-epm
https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-nueva-asesora-virtual-de-epm
https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-nueva-asesora-virtual-de-epm
https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-nueva-asesora-virtual-de-epm
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Figura 20. Consumo energético Casa de Justicia Robledo septiembre 2021 

Fuente: extraído de EMA, asesora virtual de EPM https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-

nueva-asesora-virtual-de-epm 

Nota: Se descarga la factura con el número de contrato de la Secretaría de Seguridad 

 

 

 

Figura 21. Consumo energético Casa de Justicia 20 de Julio agosto 2021 

Fuente: extraído de EMA, asesora virtual de EPM https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-

nueva-asesora-virtual-de-epm 

Nota: Se descarga la factura con el número de contrato de la Secretaría de Seguridad 

 

 

 

Figura 22. Consumo energético Corvide agosto 2021 

Fuente: extraído de EMA, asesora virtual de EPM https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-

nueva-asesora-virtual-de-epm 

Nota: Se descarga la factura con el número de contrato de la Secretaría de Seguridad 

 

https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-nueva-asesora-virtual-de-epm
https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-nueva-asesora-virtual-de-epm
https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-nueva-asesora-virtual-de-epm
https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-nueva-asesora-virtual-de-epm
https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-nueva-asesora-virtual-de-epm
https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-nueva-asesora-virtual-de-epm
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Por último, basándose en los consumos del mes de octubre en las figuras 23,24 y 25 se saca un 

promedio aproximado de consumo de energía, para realizar el cálculo respectivo del sistema solar 

fotovoltaico que garantice un sistema que supla los consumos por concepto de energía allí 

estipulados. Indicando que el proyecto se centrara en la Casa de Justicia ubicada en la Comuna 7 

de la ciudad de Medellín, indicados en la factura de EPM con el nombre EDU ubicado en la 

dirección Diagonal 85 # 79 – 173. Observando que el consumo promedio en este punto es de 2 

millones de pesos mensuales equivalentes a un promedio de gastos por concepto de energía de 

2.800 kWh. 

 

 

 

Figura 23. Consumo energético Casa de Justicia Robledo octubre 2021 

Fuente: extraído de EMA, asesora virtual de EPM https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-

nueva-asesora-virtual-de-epm 

Nota: Se descarga la factura con el número de contrato de la Secretaría de Seguridad 

 

 

 

Figura 24 Consumo energético Casa de Justicia 20 de Julio septiembre 2021 

Fuente: extraído de EMA, asesora virtual de EPM https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-

nueva-asesora-virtual-de-epm 

Nota: Se descarga la factura con el número de contrato de la Secretaría de Seguridad 

 

 

 

https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-nueva-asesora-virtual-de-epm
https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-nueva-asesora-virtual-de-epm
https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-nueva-asesora-virtual-de-epm
https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-nueva-asesora-virtual-de-epm
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Figura 25. Consumo energético Corvide de Julio septiembre 2021 

Fuente: extraído de EMA, asesora virtual de EPM https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-

nueva-asesora-virtual-de-epm 

Nota: Se descarga la factura con el número de contrato de la Secretaría de Seguridad 

 

Por el contrario, las dependencias que menor consuno generan en la Secretaría de Seguridad son 

las Inspecciones cuyos valores de consumo energético no superan los 1000 kWh en ninguna de 

ellas, poniendo como ejemplo, la Inspección de Guayabal ubicada en la Carrera 52 Calle 9 sur 42 

con un consumo para octubre de 559 kWh indicado en la figura 26, donde a su vez se logran 

observar los consumos promedio de los últimos seis meses en la parte izquierda de la imagen, y la 

inspección del Limonar ubicada en la Calle 56 A sur Carrera 63 B 4 con un consumo energético 

para el mes de octubre de 319 kWh como si indica en la figura 27. 

 

 

 

Figura 26 Consumo y costo energético octubre inspección de Guayabal 

Fuente: extraído de EMA, asesora virtual de EPM https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-

nueva-asesora-virtual-de-epm 

Nota: Se descarga la factura con el número de contrato de la Secretaría de Seguridad 

 

 

https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-nueva-asesora-virtual-de-epm
https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-nueva-asesora-virtual-de-epm
https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-nueva-asesora-virtual-de-epm
https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-nueva-asesora-virtual-de-epm
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Figura 27 Consumo y costo energético octubre inspección de El Limonar 

Fuente: extraído de EMA, asesora virtual de EPM https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-

nueva-asesora-virtual-de-epm 

Nota: Se descarga la factura con el número de contrato de la Secretaría de Seguridad 

 

Realizando un resumen para contrastar los consumos y costos de la Secretaría de Seguridad, 

indicando en las figuras 28 y 29, los consumos presentados por estas cinco dependencias expuestas 

en este trabajo para analizar su diferencia. 

 

 

Figura 28 Consumo energético de algunas dependencias de la Secretaría de Seguridad 

Fuente: Diseño por Jorge Luis Ballesta Causado 
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Figura 29  Costo energético de algunas dependencias de la Secretaría de Seguridad 

Fuente: Diseño por Jorge Luis Ballesta Causado 

 

Evidenciando la diferencia existente tanto en consumo como en costo energético entre las 

dependencias internas de la Secretaría de Seguridad, siendo Corvide la que más consume por ende 

también tiene el costo más alto de energía entre los cinco casos ejemplos puesto en este trabajo y 

las inspecciones por el contrario son las que menos consumo y gasto comprenden, aclarando que 

el costo de la factura depende del estrato donde este instalada la dependencia puesto que el valor 

del kWh varía dependiendo de esté, siendo la Secretaría de Seguridad vigilada por la 

Superintendencia de  Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD) y regulada por la CRA para en los 

servicios de acueducto y saneamiento y por la CREG para los servicios eléctricos y de gas como 

se detalla en la figura 30. 

 

 

Figura 30 Entidades que regulan y vigilan la Secretaría de Seguridad 

Fuente: extraído de EMA, asesora virtual de EPM https://www.epm.com.co/site/home/sala-de-prensa/ema-la-

nueva-asesora-virtual-de-epm 

Nota: Se descarga la factura con el número de contrato de la Secretaría de Seguridad 
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Pago de la factura 

 

Mediante el decreto 1189 de 2020 donde se liquidó el presupuesto general del Municipio de 

Medellín para la vigencia fiscal del año 2021 en donde a la Secretaría de Seguridad le fue otorgado 

un presupuesto de $ 245.986.223.249 COP (Municipio de Medellin, 2020), entre los cuales se 

destaca el rubro para su funcionamiento el cual está estipulado en $ 37.581.050.039 COP 

incluyendo en dicho ítem el pago para la prestación de los servicios públicos de las dependencias 

existentes en la ciudad de Medellín, puesto que para realizar dicha transacción de pago llegan los 

consumos de cada una de las dependencias unificados en un numero de contrato. 

 

Costo de construcción de la instalación y beneficios 

 

Al plantear este proyecto a la Secretaría de Seguridad se pueden obtener dos escenarios, siendo 

el primero de ellos que la Secretaría de Seguridad asuma el costo total del SSFV anexando este 

proyecto al presupuesto general que el Municipio de Medellín indica para el año fiscal siguiente 

al actual mediante un rubro de costos por instalación de los SSFV u otro escenario posible seria 

haciendo uso de empresas contratistas especializadas en energía solar las cuales se encarguen de 

realizar todo el proceso desde el estudio en campo hasta la instalación de los SSFV en las 

dependencias que por infraestructura sea viable para que sea usada, presentando varios pros y 

contras entre un escenario y otro como lo indica la tabla 4 donde se explican a detalle estas 

condiciones. 

 

Tabla 4 

Pros y contras instalación del SSFV en la Secretaría de Seguridad 
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Instalación por parte de la Secretaría de 

Seguridad 

Instalación por terceros 

Pros Contras Pros Contras 

Una de las 

principales ventajas 

que tiene el proyecto 

al ser instalado por 

parte de la Secretaría 

de Seguridad es que se 

pueden establecer 

plazos fijos de 

instalación mediante 

estudios programados 

para los SSFV en las 

dependencias que 

sean aptas para este 

proyecto  

Se asume un costo 

financiero alto que 

puede ver afectado el 

presupuesto indicado 

por parte del 

Municipio de 

Medellín, debido a 

que se debe 

reestructurar cuales 

serían los gastos 

financieros 

primordiales para el 

año fiscal siguiente. 

Se delegaría la 

responsabilidad del 

estudio de las 

dependencias 

adecuadas para la 

instalación de un 

SSFV al personal 

terciario 

especializado en el 

ámbito de la 

generación mediante 

energía solar. 

Se tendría que 

acomodar al tiempo 

indicado por parte del 

personal encargado 

entendiendo que 

serían lapsos de 

tiempo posiblemente 

largos en donde se 

retrasaría de forma 

excesiva la entrega de 

los mismos. 

 

Fuente: Diseñado por Jorge Luis Ballesta Causado 

 

Llegando a la conclusión que un SSFV puede brindar beneficios a la Secretaría de Seguridad, 

puesto que como se logra validar en el Análisis Energético de este proyecto, el ítem por concepto 

de consumo eléctrico representa el valor más elevado de la factura de servicios públicos a nivel 

general, llegándose a ver reducido por la instalación de los módulos solares en sus respectivos 

tejados, en una observación detallada se ve reflejado que algunas dependencias son de un consumo 

energético mínimo brindando la opción de usar la infraestructura disponible en estas para ayudar 

al SDL mediante el OR aledaño al mismo con la cantidad de energía solar producida. 
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Estado del área de instalación de los paneles solares 

 

Para una correcta instalación de la estructura y los paneles solares correspondientes al SSFV en 

el tejado de cada edificación se tienen en cuenta las recomendaciones y protocolos internos puesto 

que cada panel instalado puede pesar aproximadamente 20 Kilogramos por ende si el techo se 

encuentra deteriorado por el paso natural del tiempo generando grietas puede ser perjudicial para 

la estructura (Erco Energia SAS, 2021), en el estudio de campo realizado se logra verificar que la 

estructura en el tejado de la Casa de Justicia es óptima puesto que cuenta con un tejado plano en 

tela asfáltica adicionalmente a una parte en teja de barro tradicional en buenas condiciones como 

se logra observar en las figuras 31, 32 y 33 teniendo está un área adecuada indicada en el 

lineamiento del predio detallado en la figura 5 contando con un área construida en el segundo nivel 

de 644.32 metros cuadrados para la instalación de los paneles solares correspondientes para la 

captación de radiación solar sin tener una obstrucción por edificios aledaños a esté o vegetación 

alta puesto que a su vez el área libre total de la construcción es de 2.544.56 metros cuadrados en 

el primer nivel. 

 

 

Figura 31. Tejado en tela asfáltica Casa de Justicia comuna 7 Robledo 

Fuente: Fotografía tomada por Jorge Luis Ballesta Causado 
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Figura 32. Tejado en teja de barro Casa de Justicia comuna 7 Robledo 

Fuente: Fotografía tomada por Jorge Luis Ballesta Causado 

.

 

Figura 33. Tejado en teja de barro Casa de Justicia comuna 7 Robledo 

Fuente: Fotografía tomada por Jorge Luis Ballesta Causado 
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Presentando adicionalmente las áreas en la zona de los tejados de dos dependencias  de la 

Secretaría de Seguridad, una de ellas con un consumo energético elevado, para ejemplificar el 

beneficio que aporta un SSFV, siendo estas la Casa de Justicia del 20 de Julio y la Comisaria de 

Santa Mónica ubicada en la Carrera 92 Nº 37 -67, se logra analizar un aproximado del área 

comprendida, mediante la herramienta Medir de Google Maps, detallando un área aproximada 

para la Casa de justicia del 20 de Julio en 681,3376 m2 y para la Comisaria de Santa Mónica en 

346,6894m2. 

 

Particularizando los tejados de cada dependencia con materiales óptimos, siendo estos de 

concreto y teja de barro tradicional como se logra observar en las figuras 34 y 35 de la Casa de 

Justicia del 20 de julio y de la Comisaria de Santa Mónica respectivamente,  

 

 

 

 

Figura 34 Casa de Justicia 20 de Julio 

Fuente: Extraída de Google Maps. 
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Figura 35 Comisaria de Santa Mónica 

Fuente: Extraída de Google Maps  

 

Presentando varios puntos positivos y negativos en cada instalación detallados en la tabla a 

continuación, 

 

Tabla 5 

Características dependencias Secretaría de Seguridad 
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Casa de Justicia Robledo Comuna 7 

 Poca obstrucción en el área de instalación del SSFV puesto que no se presentan 

edificaciones cercanas o vegetación alta alrededor del tejado. 

 Espacio disponible óptimo para implementar un SSFV que garantice que esté supla 

los consumos presentados por la edificación. 

 Tejado con materiales óptimos y en buen estado para su instalación como se logra 

validar en las figuras 31 a la 33. 

Casa de Justicia 20 de Julio 

 Poca obstrucción en el área de instalación del SSFV puesto que no se presentan 

edificaciones cercanas o vegetación alta alrededor del tejado como se observa en la 

figura 34. 

 Tejado con materiales óptimos y en buen estado para su instalación. 

 Espacio óptimo para la instalación de un SSFV que supla las necesidades de consumo 

energético presentadas en las facturas de EPM. 

Comisaria de Santa Mónica 

 Poca obstrucción en el área de instalación del SSFV puesto que no se presentan 

edificaciones cercanas al tejado como se observa en la figura 35. 

 Material en teja de barro en buen estado para la instalación de un SSFV que supla 

los consumos por concepto de energía visualizados mediante la factura de servicios 

públicos. 

Fuente: Diseñado por Jorge Luis Ballesta Causado 
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Cumplimiento Norma RETIE  

 

Una vez especificado el tipo de tejado en la edificación, se procede mediante el software 

especializado a verificar la cantidad de paneles solares necesarios, detallado en el subcapítulo 

6.3.1. de este proyecto. Procediendo a recolectar la documentación para dar cumplimiento de la 

norma NTC 2050 en su sección 690 que data todas las características que el SSFV experimental 

instaurado en la Casa de Justicia cumple, adicional a los siguientes ítems siendo estos: 

 Planos de conexión, 

  Diagrama unifilar, 

  Memorias de cálculo del proyecto, 

  Documentos del personal encargado de la instalación puesto que esté también debe 

declarar el cumplimiento del RETIE 

 

Solicitud de conexión al Operador de Red 

 

Solicitar la Operador de Red (OR) en este caso las Empresas Públicas de Medellín (EPM) 

mediante la documentación que se puede encontrar en su página web la conexión del SSFV al SDL 

indicando la información de los datos del instalador, el tipo de servicio que se quiere interconectar 

a la red en este caso el SSFV y validando mediante la plataforma electrónica del OR la 

disponibilidad del circuito más cercano del SDL a la edificación. 

 

Mediante los siguientes datos relacionados a este proyecto de la siguiente manera, teniendo en 

cuenta que la consulta de disponibilidad se debe hacer para todos los AGPE cuya capacidad sea 

inferior a 0,1 MW como lo es este caso: 

 

 Ingreso a la página de EPM dirigiéndose a la opción de transacciones como muestra la 

figura 36, 
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Figura 36. Ingreso a la página de EPM opción transacciones 

Fuente: Extraído de EPM sitio oficial https://www.epm.com.co/site/ 

 

 una vez ingresado al link de transacciones de despliega la ventana mostrada en la figura 

37, donde se debe seleccionar la opción Conexión Autogeneradores a Pequeña Escala y 

Generadores Distribuidos. 

 

 

Figura 37. Solicitud de conexión para AGPE en EPM 

Fuente: Extraído de sitio oficial de EPM opción transacciones https://www.epm.com.co/site/# 

 

 Desplegando en la ventana siguiente las indicaciones y explicaciones de los que es un 

AGPE y los requisitos necesarios para solicitar la conexión del mismo al SDL manejado 

por EPM, dirigiéndose a la opción consulta de disponibilidad se procede a analizar el 

punto de conexión más próximo para el SSFV mostrado en las figuras 38 y 39 

respectivamente, 

https://www.epm.com.co/site/
https://www.epm.com.co/site/
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Figura 38  Conexión de Autogeneradores y Generadores Distribuidos en EPM 

Fuente: Extraído de https://cu.epm.com.co/clientesyusuarios/autogeneradores 

 

 

Figura 39 Consulta de Disponibilidad 

Fuente: Extraído de https://cu.epm.com.co/clientesyusuarios/autogeneradores 

 

https://cu.epm.com.co/clientesyusuarios/autogeneradores
https://cu.epm.com.co/clientesyusuarios/autogeneradores
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 Posteriormente EPM brinda la facilidad mediante un mapa virtual del modelo gráfico 

de la red, donde se puede validar la disponibilidad existente en el transformador más 

cercano al SSFV en este caso ejemplo ubicado en la Casa de Justicia de la Comuna 7 

Robledo para la conexión del mismo como se indica en la figura 40, indicando la 

ubicación aproximada del punto mediante la dirección exacta del predio o de otra 

manera validando el número del transformador al cual está asociada la conexión del 

predio visualizando este en la parte inferior de la factura de servicios públicos en este 

caso siendo el nodo de transformador 17782 como se logra validar en la figura 23 

adicionalmente a las figuras 41 y 42 respectivamente; 

 

 

Figura 40 Ubicación del predio mediante la dirección exacta 

Fuente: Extraído del mapa para Solicitud de conexión simplificada para AGPE de EPM 

https://maps.epm.com.co/ETER/Visor/Visor 

 

https://maps.epm.com.co/ETER/Visor/Visor
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Figura 41 Búsqueda de Transformador asociado al circuito  

Fuente: Extraído del mapa para Solicitud de conexión simplificada para AGPE de EPM 

https://maps.epm.com.co/ETER/Visor/Visor 

 

Logrando observar en la figura anterior la información detallada acerca del transformador 

asociado al circuito del SDL encargado para el punto de estudio, para posteriormente validar la 

disponibilidad en la red ingresando la siguiente información: 

o Número de circuito, 

o Número de identificación, 

o Capacidad de generación del SSFV que se considera que para este proyecto se 

estipula mediante PVsyst 

o En caso de que sea el caso se debe indicar los excedentes que entregara el 

sistema. 

Entregando la información detallada en el punto de conexión como se logra detallar en la figura 

40, procediendo a generar el informe en PDF el cual se debe entregar al OR en este caso ejemplo 

EPM. 

 

https://maps.epm.com.co/ETER/Visor/Visor
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Figura 42 Informe sobre disponibilidad de conexión del SSFV al SDL 

Fuente: Extraído del mapa para Solicitud de conexión simplificada para AGPE de EPM 

https://maps.epm.com.co/ETER/Visor/Visor 

 

 Una vez terminada la consulta de disponibilidad para el SSFV se llena el formulario para 

solicitar la respectiva conexión al SDL bajo los parámetros establecidos por EPM diligenciando 

toda la información pertinente como se detalla en las siguientes figuras 43 a la 48 donde se anexa 

la información por parte de EPM detallándola respectivamente de la siguiente manera donde en el 

índice de descripción se explica cuál es la información que debe diligenciarse, obteniendo una 

respuesta en un lapso no mayor a 10 días por parte del OR en este caso específico EPM para las 

visitas en terreno aclarando que se debe tener toda la documentación que dé cumplimiento a la 

norma RETIE. (Achury & Valencia, 2019) 

 

 

 

 

 

 

 

https://maps.epm.com.co/ETER/Visor/Visor
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o Información del cliente nuevo o usuario potencial; 

 

 

Figura 43. Información cliente nuevo o usuario potencial 

Fuente: Extraído del Instructivo para diligenciar el formato de solicitud de conexión 

simplificada para conexión de autogeneradores a pequeña escala y 

generadores distribuidos, AGPE o GD https://cu.epm.com.co/Portals/clientes_y_usuarios/clientes-y-

usuarios/autogeneradores/INSTRUCTIVO-PARA-FORMULARIO-EPM.pdf 

 

 

 

 

 

 

 

https://cu.epm.com.co/Portals/clientes_y_usuarios/clientes-y-usuarios/autogeneradores/INSTRUCTIVO-PARA-FORMULARIO-EPM.pdf
https://cu.epm.com.co/Portals/clientes_y_usuarios/clientes-y-usuarios/autogeneradores/INSTRUCTIVO-PARA-FORMULARIO-EPM.pdf
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o Información del Solicitante, 

 

 

Figura 44 Información del Solicitante 

 Fuente: Extraído del Instructivo para diligenciar el formato de solicitud de conexión 

simplificada para conexión de autogeneradores a pequeña escala y 

generadores distribuidos, AGPE o GD https://cu.epm.com.co/Portals/clientes_y_usuarios/clientes-y-

usuarios/autogeneradores/INSTRUCTIVO-PARA-FORMULARIO-EPM.pdf 

 

o Información de la ubicación para el punto de autogeneración; 

 

 

Figura 45 Información de la nueva instalación para la Factibilidad de Conexión 

Fuente: Extraído del Instructivo para diligenciar el formato de solicitud de conexión 

simplificada para conexión de autogeneradores a pequeña escala y 

generadores distribuidos, AGPE o GD https://cu.epm.com.co/Portals/clientes_y_usuarios/clientes-y-

usuarios/autogeneradores/INSTRUCTIVO-PARA-FORMULARIO-EPM.pdf 

 

https://cu.epm.com.co/Portals/clientes_y_usuarios/clientes-y-usuarios/autogeneradores/INSTRUCTIVO-PARA-FORMULARIO-EPM.pdf
https://cu.epm.com.co/Portals/clientes_y_usuarios/clientes-y-usuarios/autogeneradores/INSTRUCTIVO-PARA-FORMULARIO-EPM.pdf
https://cu.epm.com.co/Portals/clientes_y_usuarios/clientes-y-usuarios/autogeneradores/INSTRUCTIVO-PARA-FORMULARIO-EPM.pdf
https://cu.epm.com.co/Portals/clientes_y_usuarios/clientes-y-usuarios/autogeneradores/INSTRUCTIVO-PARA-FORMULARIO-EPM.pdf
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o Tipo de Servicio para estudio de conexión  

 

 

Figura 46 Información de Servicio 

 Fuente: Extraído del Instructivo para diligenciar el formato de solicitud de conexión 

simplificada para conexión de autogeneradores a pequeña escala y 

generadores distribuidos, AGPE o GD https://cu.epm.com.co/Portals/clientes_y_usuarios/clientes-y-

usuarios/autogeneradores/INSTRUCTIVO-PARA-FORMULARIO-EPM.pdf 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://cu.epm.com.co/Portals/clientes_y_usuarios/clientes-y-usuarios/autogeneradores/INSTRUCTIVO-PARA-FORMULARIO-EPM.pdf
https://cu.epm.com.co/Portals/clientes_y_usuarios/clientes-y-usuarios/autogeneradores/INSTRUCTIVO-PARA-FORMULARIO-EPM.pdf
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o Tipo de Generación 

 

 

Figura 47. Tipo de generación  

Fuente: Extraído del Instructivo para diligenciar el formato de solicitud de conexión 

simplificada para conexión de autogeneradores a pequeña escala y 

generadores distribuidos, AGPE o GD https://cu.epm.com.co/Portals/clientes_y_usuarios/clientes-y-

usuarios/autogeneradores/INSTRUCTIVO-PARA-FORMULARIO-EPM.pdf 

Nota: Encontrando estos datos en el certificado del producto o su respectiva placa de operación. 

 

 

 

 

https://cu.epm.com.co/Portals/clientes_y_usuarios/clientes-y-usuarios/autogeneradores/INSTRUCTIVO-PARA-FORMULARIO-EPM.pdf
https://cu.epm.com.co/Portals/clientes_y_usuarios/clientes-y-usuarios/autogeneradores/INSTRUCTIVO-PARA-FORMULARIO-EPM.pdf
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o Proyección de energía generada y consumida 

 

 

Figura 48 Proyección de energía en sitio estudio 

Fuente: Extraído del Instructivo para diligenciar el formato de solicitud de conexión 

simplificada para conexión de autogeneradores a pequeña escala y 

generadores distribuidos, AGPE o GD https://cu.epm.com.co/Portals/clientes_y_usuarios/clientes-y-

usuarios/autogeneradores/INSTRUCTIVO-PARA-FORMULARIO-EPM.pdf 

 

Por último y una vez cumplidos todos los requisitos para la instalación de un SSFV en la 

edificación a aplicar se procede a solicitar el aval para instaurar el SSFV mediante el personal 

encargado que cumpla a cabalidad con el perfil exigido por el OR y los entes encargados en el 

territorio nacional. 

 

Análisis experimental del SSFV en el tejado de la Casa de Justicia  

 

Una vez obtenidos los planos arquitectónicos de la Casa de Justicia de la comuna 7 Robledo, 

mediante la respuesta de parte de la sección de Planeación y Desarrollo en la sede de la 

Gobernación de Antioquia, se puede estimar en el área construida del segundo nivel la capacidad 

aproximada que proporcionaría un SSFV instalado tanto en la teja asfáltica como en la sección de 

la teja de barro mediante el software PVsyst apoyándose simultáneamente de los resultados 

brindados por la página web PVGis en el sitio a estudiar siguiendo la trazabilidad mostrada a 

continuación: 

 

https://cu.epm.com.co/Portals/clientes_y_usuarios/clientes-y-usuarios/autogeneradores/INSTRUCTIVO-PARA-FORMULARIO-EPM.pdf
https://cu.epm.com.co/Portals/clientes_y_usuarios/clientes-y-usuarios/autogeneradores/INSTRUCTIVO-PARA-FORMULARIO-EPM.pdf
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 Seleccionado el punto a estudiar se procede a verificar por la página web Google Maps 

la latitud y altitud del punto para ingresarlos a la base de datos del software PVsyst 

resultando la información mostrada en la figura 49, resaltando la altura en 1.616 metros 

a nivel del mar, 

 

Figura 49. Datos de ubicación Casa de Justicia Comuna 7 Robledo 

Fuente: Extraído del software de diseño PVSyst  

 

Adicional a esto se puede obtener el dato aproximado de irradiación global horizontal en el 

punto estudiado, que en este caso ejemplo tiene un promedio de 5.11 kWh/m2/día como se muestra 

en la figura 35, coincidiendo con el valor aproximado brindado por el mapa de irradiación solar en 

la ciudad de Medellín indicado en la figura 7, 

 



75 

 

 

Figura 50 Irradiación Horizontal Global en la Casa de Justicia 

Fuente: Extraído del software de diseño PVSyst 

 

Cumplidos estos pasos iniciales y estableciendo en el PVSyst la ubicación del punto a estudiar, 

se procede a utilizar la herramienta PVGis para realizar el análisis determinando la potencia 

fotovoltaica pico instalada aproximada en kWp, en este caso se indica una potencia de 25 kWp y 

unas perdidas aproximadas del 20%, como se detalla en la figura 51, para verificar si con esta 

capacidad el SSFV logra cubrir los consumos por concepto de energía estipulados en la factura de 

servicios públicos de la Casa de Justicia entre los meses de noviembre de 2020 a octubre de 2021  

 

Figura 51 Rendimiento aproximado de un SSFV Casa de Justicia 

Fuente: Extraído de PVGis https://re.jrc.ec.europa.eu/pvg_tools/es/#TMY 

https://re.jrc.ec.europa.eu/pvg_tools/es/#TMY
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Estipulando mediante los parámetros anteriores, los resultados aproximados de producción de 

energía fotovoltaica mensual que produciría el SSFV mensualmente en la Casa de Justicia como 

se muestra en la tabla 6,  

 

Tabla 6 

Generación aproximada mensual del SSFV brindados por PVGis 

Producción de energía 

mensual del SSFV 

(kWh) 

Mes 

2394.86 Enero 

2402.22 Febrero 

2648.67 Marzo 

2667.66 Abril 

2923.81 Mayo 

3010.61 Junio 

3241.72 Julio 

3155.16 Agosto 

2795.6 Septiembre 

2525.69 Octubre 

2216.56 Noviembre 

2266.08 Diciembre 

Fuente: Extraído de PVGis 

 

Detallando adicionalmente la información que brindaría el SSFV una vez instaurado en la Casa 

de Justicia en la figura 52, incluyendo el resultado en la información ingresada en el PVSyst. 
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Figura 52 Resumen aproximado del rendimiento del SSFV  

Fuente: Extraído de PVGis 

 

Una vez determinada la capacidad necesaria para cubrir los consumos por concepto de energía 

de la Casa de Justicia se procede a modelar un sistema viable mediante PVSyst que cubra dichos 

gastos mostrando la cantidad de área a utilizar en el tejado de la edificación, con una inclinación 

de 10º y un azimut de 180º (Sur) geográficamente como se logra observar en la figura 53, 

 

 

Figura 53 Pre-dimensionamiento del SSFV 

Fuente: Extraído de PVSyst 

 

Observando que la cantidad de área necesaria en el pre-dimensionamiento del tejado de la Casa 

de Justicia para generar 25 kWp equivale a un 25% del área total construida para el SSFV. 
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Proyectando un SSFV con módulos solares Yingli Solar de 310 Wp a 31V serie YL310p-35b e 

inversores marca Fronius de 2 características siendo de 15 y 10 kW respectivamente con 

características indicadas en la figura 54 y 55,  

 

 

Figura 54 Características modulo solar marca Yingli Solar 

Fuente: Extraído de Yingli Solar 

http://www.yinglisolar.com/static/assets/uploads/products/downloads/DS_YGE72CELL%20SERIES%202%20HSF

%20SMART-35b_40mm_EU_EN_20171030_V04.pdf 

 

http://www.yinglisolar.com/static/assets/uploads/products/downloads/DS_YGE72CELL%20SERIES%202%20HSF%20SMART-35b_40mm_EU_EN_20171030_V04.pdf
http://www.yinglisolar.com/static/assets/uploads/products/downloads/DS_YGE72CELL%20SERIES%202%20HSF%20SMART-35b_40mm_EU_EN_20171030_V04.pdf
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Figura 55 Características inversor Fronius 

Fuente: Extraído de https://www.fronius.com/es/latin-america/energia-solar/instaladores-y-socios/datos-

tecnicos/todos-los-productos/inversor/fronius-symo/fronius-symo-10-0-3-m 

 

Bajo los parámetros ingresados en el software PVSyst se logra obtener un SSFV optimo que 

cumple a cabalidad con lo la generación necesaria para cubrir los costos por concepto de energía 

de la Casa de Justicia como se detalla en la figura 56, 

 

https://www.fronius.com/es/latin-america/energia-solar/instaladores-y-socios/datos-tecnicos/todos-los-productos/inversor/fronius-symo/fronius-symo-10-0-3-m
https://www.fronius.com/es/latin-america/energia-solar/instaladores-y-socios/datos-tecnicos/todos-los-productos/inversor/fronius-symo/fronius-symo-10-0-3-m


80 

 

 

Figura 56 Proyección SSFV Casa de Justicia 

Fuente: Extraído de Software PVsyst 

 

Donde se logra detallar en la parte inferior derecha el resumen global del sistema, indicando 

que para que funcione correctamente, son necesarios 184 módulos solares que abarcan un área 

total de instalación de 357 m2, ocupando un espacio del 55% del área total comprendida del tejado 

de la edificación. 

 

Ingresando adicionalmente en el programa el consumo energético mensual del periodo 

comprendido entre noviembre de 2020 a octubre de 2021 como se detalla en la figura 57, 
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Figura 57 Consumo mensual Casa de Justicia enero 2020 – octubre 2021 

Fuente: Extraído de software PVSyst 

 

Se logra estimar un aproximado de consumo anual en 30348 kWh, donde el promedio en los 

doce meses calendario seria de 2529 kWh en la Casa de Justicia. 

 

Logrando en este caso una configuración de manera exitosa, donde se observa la capacidad de 

generación del SSFV con respecto a la energía disponible y la energía consumida mensualmente 

por la Casa de Justicia logrando cubrir está. Adicionalmente de proporcionar la energía suficiente 

para tener una opción de establecer una negociación para cubrir los consumos por energía de las 

dependencias cuyo consumo es inferior, como se logra observar en la figura 58, 

 

 



82 

 

 

Figura 58 Resultado final SSFV Casa de Justicia 

Fuente: Extraído de PVSyst 

 

Logrando observar el resumen detallado del SSFV experimental de la Casa de Justicia Comuna 

7 Robledo en los anexos de este proyecto donde quedan indicados todos los parámetros 

recomendados para realizar una simulación para una edificación o espacio público. 
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7. Conclusiones 

 

Actualmente la implementación de FNCER viene en aumento, teniendo en cuenta que es una 

forma de generación de energía asequible en puntos focalizados, contribuyendo a reducir 

principalmente la variable de cobro de energía por parte del OR, que es el enfoque principal de 

este proyecto, es por esto que se vuelve necesario plasmar una metodología que permita hacer uso 

de los espacios públicos en la ciudad de Medellín para, contemplando en una posible negociación 

con el OR, brindarle los excedentes por energía generados por el SSFV instaurado. Uno de los 

caminos para hacerlo es mediante el uso del software especializado PVSyst, cuyas herramientas 

brindan una opción de modelación real en un espacio específico, validando ítems como irradiación 

solar u horizonte, puesto que este también resulta ser determinante en el estudio de un SSFV.  

 

En esta tesis se brindó una metodología aplicable en edificaciones reales con alto consumo de 

energía, realizando un paso a paso para la recolección de datos en el caso, exponiendo un SSFV 

experimental para la Casa de Justicia de la Comuna 7 en Robledo que alcance el objetivo trazado 

y observando en el análisis del subcapítulo 6.3.1, que el valor en el rubro de cobro por consumo 

de energía vería una disminución significativa en el mismo, generado esté por el OR en el ciclo 

mensual de consumo. 

 

Analizando, la finalidad que se puede brindar al excedente energético generado por el SSFV., 

puesto que para este ejemplo situado en la Casa de Justicia de Robledo se podría ampliar, 

teóricamente, el área a utilizar en el tejado para generar una cantidad mayor de energía, para que 

esté sea utilizado en el pago de la factura a nivel general, teniendo en cuenta que, si se detallan 

todas las dependencias asociadas algunas de estas no tienen la capacidad en su tejado para instaurar 

el sistema antes mencionado y analizando cuales de estas tienen consumos de energía inferiores a 

los generados. 
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El proyecto presentado en esta tesis que está enfocado en el recurso de energía de los espacios 

públicos de la ciudad de Medellín, también puede aplicarse en otras dependencias del Municipio. 

Para citar algunos ejemplos, el Sistema de Bibliotecas Públicas cuenta también con dependencias 

como la Biblioteca Público Barrial La Floresta o Parque Biblioteca Presbítero José Luis Arroyave 

en San Javier, entre otros, cuyas instalaciones son similares a las presentadas por la Secretaria de 

Seguridad, adicional que su método de pago para la factura de servicios públicos resulta similar, 

al ser ambas pertenecientes a la misma entidad, contribuyendo a reducir los cobros por consumo 

de energía y a mayor escala al Municipio de Medellín. 
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9. Anexos 

 

 

 

Anexo 1 Plano arquitectónico Casa de Justicia Robledo Comuna 7 Primer Nivel 
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Anexo 2 Plano arquitectónico Casa de Justicia Robledo Comuna 7 Segundo Nivel  
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Anexo 3 Plano arquitectónico Casa de Justicia Robledo Comuna 7 Segundo Nivel  
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Anexo 4 Fachada Oriental Casa de Justicia Comuna 7 Robledo 
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Anexo 5 Fachada Occidental Casa de Justicia Comuna 7 Robledo 
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Anexo 6 Reporte final brindado por PVSyst página 1 
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Anexo 7 Reporte final brindado por PVSyst página 2 
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Anexo 8 Reporte final brindado por PVSyst página 3 



98 

 

 

Anexo 9 Reporte final brindado por PVSyst página 4 
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Anexo 11 Reporte final brindado por PVSyst página 6 
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